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en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 18 de mayo de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

13066 ORDEN 423/38438(1994, M 18 M =yo, por ia que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, fecha 31 de diciembre de 1993, recurso número
202/1992, interpuesto por don Angel Javier Gonzá1ez Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que Se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventuaL

Madrid, 18 de mayo de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Enseñanza NavaL Cuartel General de la Armada.

13067 ORDEN 423/38439(1994, M 18 M mayo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del1'ribunal Superior de Justicia
de Canarias (Las Palmas), fecha 27 de diciembre de 1993,
recurso número 77/1993, interpuesto por don Francisco
Javier Iglesias Iglesias.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios l~ expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 18 de mayo de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo, Sr. Almirante' Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión 'de Personal: Cuartel General de la Armada.

13068 ORDEN 423/38440/1994, M 18 M mayo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia (La Coruña), fecha 4 defebrero de 1994, recurso
número 367/1992, interpuesto por don Carlos López Peino
y otros.

De c:'(tr.fGfmiddÚ con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 18 de mayo de 1994,-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión,
de Personal. Cuartel General del &jército.

13069 ORDEN 423/38441/1994, M 18 M mayo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de La Rioja (Logroño),fecha 27de diciembre de 1993, recur
so número 217/1993, interpuesto por don Luis Led Barrera.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios,

Madrid, 18 de mayo de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

13070 ORDEN 423/38442/1994, M 18 M mayo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña (Sección Primera), fecha 24 de diciembre de
1993, recurso número 145/1993, interpuesto por don José
Javier López Esteban.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 18 de mayo de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jeté del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

13071 ORDEN 423/38443/1994, M 18 M =yo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias (Las Palmas), fecha 30 de diciembre de 1993,
recurso número 466/1993, interpuesto por don Rafael More
no Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 18 de mayo de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Persortal. Cuartel General de la Annada.

13072 ORDEN 423!881',4!¡;¡~94, M 18 M mayo, por la que se dis
])Gíte eí cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tenpioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, fecha 6 de octubre de 1993, recurso número
1.615/1992. interpuesto por don Antonio Martínez Díuz.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios,

Madrid, 18 de mayo de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado,

Excmo. Sr, General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.


